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Cipolletti, 6 de mayo de 2026.-

AUTOS y VISTOS: en estos autos caratulados "V.A.C.´C/ S.L.A. S/

EJECUCIÓN DE ALIMENTOS (PLANILLA DE LIQUIDACION)" (Expte. Nro.

CI-02670-F-2025), y

CONSIDERANDO: Que sustanciada que fuera la planilla de liquidación

practicada por la parte actora en concepto de INTERESES DEVENGADOS sobre el

CAPITAL DE EJECUCIÓN (períodos OCTUBRE 2025 - ABRIL 2026), la misma

no merece responde, pese a encontrarse el Sr. L.A.S. notificado conforme art. 120

CPCyC y Ac. vigentes.-

En base a ello, RESUELVO:

I.- Aprobar en cuanto ha lugar por derecho hubiere la planilla de liquidación

practicada por la actora, en la suma de P.U.M.N.S.Y.T.M.C.Y.C.C.7.(.1.7. en

concepto de INTERESES DEVANGADOS sobre el CAPITAL DE EJECUCIÓN

por los períodos OCTUBRE 2025 - ABRIL 2026.

II.- Amplíase el embargo decretado en fecha 20 de octubre de 2025, al Sr.

S.L.A., en la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 650.000.-)

para atender a intereses y costas del proceso. Para su efectivización, ofíciese a la

empleadora del ejecutado, en los términos dispuestos en fecha 23 de octubre de 2025, y

por el monto aquí indicado.

III.- Regúlanse los honorarios de la letrada patrocinante de la actora, Dra.

N.V.L., en la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL UNO CON

88/100 ($428.001,88.-) (MB [6.596.982,01.-+ 1.963.055,71.-] x 5%), dejándose

constancia que para la regulación se tuvo en consideración el objeto del trámite, el

monto del proceso, la actividad desplegada y el resultado obtenido para su beneficiaria

(arts. 6, 7, 8, 31, 41 y ccdtes. L.A.t.o.). Cúmplase con la ley 869.

Costas conforme el punto II.- de la sentencia de fecha 20/10/25.-

IV.- Regístrese y notifíquese conforme art. 120 CPCyC.-

 

Dra. María Gabriela Lapuente

Jueza


